
A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 10 de febrero de 2022. Pasa a la mesa de la Señora 
Juez la anterior demanda, la cual fue inadmitida y dentro del término para ser subsanada, 
la parte demandante allegó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 089 
 
 

ASUNTO:  PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 
RADICACIÓN:  198454089001-2021-00326-00 
DEMANDANTE: YOLAGENIS CAMPO LÓPEZ en representación de su hija ANA 

MARÍA CAICEDO CAMPO 
DEMANDADO:  MANUEL FERNEY CAICEDO GONZÁLEZ 
 
Mediante providencia que antecede se inadmitió la demanda de la referencia, siendo que 
dentro del término de ley la parte demandante allegó escrito de subsanación, se entra a 
estudiar si este satisface las falencias anotadas con anterioridad.  
 
Revisado el memorial de subsanación, se puede evidenciar que en respuesta al yerro 
primero, el apoderado de la parte demandante allega comprobante de envió de la 
presente demanda al señor Manuel Ferney Caicedo González, con lo que se encuentra 
satisfecha la subsanación. 
 
Sin embargo, respecto de las causales de inadmisión N° 2 y N° 3, estas no fueron 
corregidas por la parte actora, ya que en el escrito no se hizo ninguna manifestación al 
respecto por el togado, por ello se evidencia que no fue subsanada correctamente la 
inadmisión de la presente demanda.  
 
Por lo anterior, se rechazará la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  
 
No hay lugar a desglose en atención a la solicitud fue remitida por medios electrónicos.  
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA - CAUCA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demandan de la referencia, por las razones anotadas en la 
parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO. No hay lugar a desglose por las razones anotadas en precedencia.  
 
TERCERO. En firme la presente providencia, ARCHIVAR las presentes diligencias 
previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores correspondientes. 
 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 016 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 11 DE FEBRERO DE 2022 
 
La Secretaria,  

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
 

P/ YAMA 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Leslie Denisse Torres Quintero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aadeef72d944bf2468807c28fca174d294260b627f6c54b0b34b30f9a7076612

Documento generado en 10/02/2022 03:16:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


